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Querido rector, autoridades, queridas alumnas y alumnos, 

 

Permitidme que comience mi intervención con una obligada y más que justa felicitación 

a los principales protagonistas de este acto, a todas y todos los que el pasado curso 

2008-2009 finalizasteis en esta universidad vuestros estudios de licenciatura en 

Derecho, en Ciencias del Trabajo o en Ciencias Políticas y de la Administración o bien 

obtuvisteis vuestra diplomatura en Relaciones Laborales o en Ciencias Empresariales y 

Relaciones Laborales. 

 

Formáis una pequeña parte de ese grupo de 200.000 personas que el pasado año 

académico obtuvieron en España un título universitario de grado, lo que significa que 

pasáis a integraros en ese 25% de la ciudadanía en edad laboral que posee estudios 

superiores. Mi enhorabuena a todos vosotros, también, porque habéis hecho un buen uso 

de esos 9.000 euros que cada año y para cada estudiante invierten los poderes públicos 

de Cataluña en la Universidad. 

 

La felicitación, qué duda cabe, ha de hacerse extensiva a todas las familias que, de un 

modo u otro, pero casi siempre con una implicación activa muy evidente, os han 

ayudado, apoyado, han compartido con vosotros, en suma, uno de los períodos más 

importantes, por muchas razones, de vuestra vida. 

 

La lección que había concebido para este acto de graduación llevaba por título, y así 

figura en el programa, “La Universidad en su contexto”. Con ella quería hacer algunas 

reflexiones en voz alta sobre el papel de la universidad en tiempos de crisis. Sin 

embargo, el fallecimiento el pasado día 4 del Dr. Jordi Solé Tura me ha llevado a hacer 

de esta intervención un homenaje personal al colega y amigo profesor de Derecho 

Constitucional que hoy quiero compartir con todos vosotros y vosotras. Espero que 

comprendáis por qué. 

 

Jordi Solé Tura tenía, entre otras muchas, dos cualidades de las que deberíamos 

disponer todos los que trabajamos con el ámbito del derecho. Es cierto que no todos 

vosotros sois juristas, pero no lo es menos que todos vosotros habéis tenido en estos 

últimos años una relación, como mínimo, de cierta proximidad con el derecho, y sin 

duda muchos de vosotros acabaréis también desarrollando una actividad laboral 

vinculada al mundo del derecho. Las dos cualidades a las que me refería son una 

inagotable capacidad de diálogo y una indestructible convicción acerca de la fuerza 

transformadora del derecho. De ambas hizo gala como catedrático de Derecho 

Constitucional de la Universidad de Barcelona y como político, especialmente como 

miembro de la Ponencia  y de la Comisión Constitucional del Congreso de los 

Diputados, elegido en las listas del Partit Socialista Unificat de Catalunya, durante el 

período 1977-1978, en el que se elaboró la vigente Constitución. 

 

El diputado Solé Tura, que había padecido persecución, cárcel y exilio, estaba 

firmemente convencido de la necesidad de un gran acuerdo entre todas las fuerzas 

políticas para hacer posible la convivencia en un país que salía de 40 años de dictadura. 

Ese acuerdo necesario había de dar, entre otras, una respuesta, que él concebía como 

federal, a las demandas de autogobierno de las nacionalidades y regiones integrantes del 

estado español. Las actas de la Ponencia y los diarios de sesiones de la Comisión 

Constitucional son una buena prueba del esfuerzo desplegado por el profesor-diputado 

para convencer al oponente político a través de la palabra, del debate desde los 
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argumentos en los que se sustentaban sus propuestas. Unas propuestas fruto de ideas 

firmemente enraizadas pero capaces de abrirse a las razones del “otro” cuando ello fuera 

necesario para hacer posible la toma de la decisión consensuada. 

 

El constituyente Solé Tura creía también en la fuerza transformadora del derecho, y 

singularmente de la Constitución. Basta con leer la introducción a su obra más 

conocida, Constituciones y períodos constituyentes en España (1808-1936), para 

percibirlo con toda claridad. Sólo una Constitución verdaderamente democrática, 

integradora, de todos y para todos, que sirviera para limitar los abusos del poder público 

que los ciudadanos habían padecido históricamente en nuestro país y que hiciera posible 

el cambio social, sólo una Constitución así podría resultar aceptable. Y así fue la 

Constitución alumbrada en 1978 gracias, también, al empeño de Jordi Solé Tura. 

 

La necesidad de la deliberación pública desde las propias razones y la conveniencia del 

derecho como herramienta para la ordenación del conflicto y la transformación social 

son, al fin y a la postre, dos aspectos sin los que el Estado constitucional pluralista 

resultaría inconcebible, y ello aunque haya de aceptarse que en los tiempos que corren y 

en las coordenadas en las que nos ha tocado vivir no se trate precisamente de criterios 

que parezcan guiar el discurso y el comportamiento de bastantes de nuestros líderes 

políticos. 

 

La educación, y por supuesto la educación universitaria, es cauce de transmisión del 

conocimiento, pero también de valores. El saber “no es neutro”, recordaba muy 

recientemente José Narro, rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, al 

recoger el premio Príncipe de Asturias otorgado a la institución por él dirigida. Creo que 

nosotros habríamos cumplido bien nuestro papel como universidad (y espero que lo 

hayamos hecho como UPF) si hubiéramos sido capaces de haceros llegar la importancia 

de la razón, de las razones, en la defensa de las propias posiciones, también en derecho. 

De la razón, no del capricho o del voluntarismo vacío. Creo que habremos sido 

universidad, una buena universidad, si os hemos transmitido el valor de la duda como 

presupuesto del progreso del conocimiento. Y como responsables de titulaciones en las 

que el trabajo con normas jurídicas ha ocupado una buena parte de vuestro tiempo, 

habríamos de estar satisfechos si hubiera calado en vosotros la idea de que el derecho ha 

de servir para pacificar, para integrar, para resolver conflictos, para hacer posible la 

igualdad, para promover el desarrollo humano. Algunos estaréis pensando que quizá sea 

pedir demasiado, pero si quienes a lo largo de la historia lucharon contra la imposición, 

el arbitrio y el abuso no lo hubieran creído así, quizá hoy nuestra forma de organizar el 

ejercicio del poder no sería la que es en beneficio de todos nosotros. 

 

Salís de la Universidad en un momento difícil, en plena crisis económica, cuando el 

acceso al mercado de trabajo tiene el aire de una carrera de obstáculos. Sin embargo, 

permitidme un mensaje de optimismo. Participáis en esa carrera desde una buena 

posición, la que os otorga un título universitario que es garantía de competencia y 

formación. No os creáis por ello los mejores. Hans Kelsen, seguramente el jurista más 

relevante del siglo XX, se refirió a la vanidad como la enfermedad profesional de los 

profesores universitarios; no os llevéis de aquí ese virus, dejadlo sólo para nosotros, que 

estamos acostumbrados a convivir con él y a soportar sus mutaciones. 

 

Tenéis razones para creeros buenos profesionales si os dan la oportunidad de 

demostrarlo: habéis superado cuatro años difíciles de trabajo y esfuerzo. Pero no dejéis 



 3 

de formaros, no os olvidéis nunca de continuar aprendiendo. Os lo dice, si me permitís 

el ejemplo personal, un catedrático de Derecho Constitucional que no estudió Derecho 

Constitucional; alguien, como yo, en cuyo plan de estudios no figuraba esa materia 

porque entonces, hace ya algunos años, no había Constitución que estudiar.  

 

Mi intervención en este acto ha de incorporar un obligado espacio para el 

agradecimiento. Para el agradecimiento, sí, a todas y a todos vosotros por lo que durante 

estos años nos habéis ayudado a aprender. Por el estímulo intelectual que vuestra 

presencia en las aulas supone, por vuestras preguntas, por vuestras dudas, que en más de 

una ocasión han sido las nuestras. 

 

Ya para acabar, me gustaría pediros un favor: habéis terminado un período de vuestra 

formación universitaria. Pero no os vayáis, al menos no os vayáis del todo. Para 

nosotros seréis siempre antiguos alumnos de la Universitat Pompeu Fabra, que no 

dudará en abriros las puertas cada vez que llaméis a ellas. Os necesitamos para ser 

mejores. Muchas gracias y, de nuevo, enhorabuena. 

 

 

 

 


